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Teniendo en cuenta que en la demanda  verbal de petición de 

herencia, promovida por la señora ERIKA NATALIA SERNA 

HERRERA frente de la señora MARÍA EMMA HERNÁNDEZ DE 

SERNA Y OTROS, en calidad de herederos del finado JOSÉ DANIEL 

SERNA SUAZA, se instó la inscripción de la demanda sobre los bienes 

inmuebles en debate, previamente a la admisión de la misma, en 

atención a lo reglado en el numeral 2 del artículo 590 del Compendio 

General Procesal, se debe fijar caución equivalente al 20% de las 

pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas 

y perjuicios derivados de su práctica. 

Como la cuantía fue estimada en la suma de $135.000.000, se fija en 

la suma de $27.000.000 la caución que deberá otorgar la parte 

pretensora, para proceder a ordenar dicha cautela, y a fin de garantizar 

el pago de las costas y perjuicios que se lleguen a ocasionar con dicha 

medida, para lo cual se les otorga el término de cinco (5) días. 

Se le advierte a la parte interesada que si no cumple con dicha carga 

procesal en el término aludido, deberá allegar la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad a que alude el artículo 

40 de la Ley 640 de 2001, exigencia prevista en el numeral 7 del artículo 

90 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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